
 

 
 

Provincia de Tierra del Fuego,  
Antártida e Islas del Atlántico Sur  

República Argentina  
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

SECRETARÍA DE DEPORTES  
 

  
 

Sándwich

007  

RIO GRANDE, 05/03/2026 

 

VISTO el Expediente Electrónico N° 15798-2026; La Resolución Sub.A.R.-S.D. N° 

003/2026, Ámbito M.J.G. del registro de esta Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la Adquisición de materiales para las diferentes 

disciplinas de los Juegos de Integración Patagónica, Juegos Epade y Para Epade, Zona Norte y Zona 

Sur, para la Secretaría de Deportes dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete. 

Que mediante la Resolución Sub.A.R.-S.D. N° 003/2026 se autorizó el llamado a 

Compra Directa N° 0021/2026  de materiales para las diferentes 

disciplinas de los Juegos de Integración Patagónica, Juegos Epade y Para Epade, Zona Norte y Zona 

Sur  

Que mediante Informe D.G.A.F.-S.D. N° 020/2026, se manifiesta que no se han 

recepcionado ofertas, razón por la cual procedería impulsar un segundo llamado bajo las mismas 

especificaciones de la contratación. 

Que en función de ello corresponde declarar desierto el llamado Compra Directa N° 

0021/2026  RAF 101, y proceder a la autorización del llamado a Compra Directa N° 0026/2026  

RAF 101. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con Fondos del Tesoro Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes 

Provinciales N° 1015, Art. 18°, inciso l), y N° 1511, N° 1580, los Decretos Provincial N° 674/11, 

N°32/26, N°188/23 y N°565/23, Resolución M.E. N°1120/2024, Resolución OPC N° 017/2021 - 

Anexo I, Capítulo I  Contratación Directa, a) Contratación Directa por Compulsa abreviada y O.P.C. 

N°58/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en 

virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1511; los Decretos Provinciales N° 3167/23 y 
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3217/23, y N° 188/23 sus modificatorias y complementarias.  

Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE ALTO RENDIMIENTO 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.  Declarar desierto el llamado a Compra Directa N° 0021/2026  RAF 101, 

autorizado mediante Resolución Sub.A.R.-S.D. N° 003/2026. Ello, por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

ARTÍCULO 2°.  Autorizar el segundo llamado a cotizar correspondiente a la Compra Directa N° 

0026/2026  

Juegos de Integración Patagónica, Juegos Epade y Para Epade, Zona Norte y Zona Sur . Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3°.  Aprobar el Formulario de Cotización que, como Anexo I, forma parte integrante de 

la presente. 

ARTÍCULO 4°.  Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la Unidad de 

Gestión de Gasto 0420UG y Unidad de Gestión de Crédito UC0420, RAF 101, Inciso 20000, 

Financiamiento 3, del ejercicio económico y financiero vigente.  

ARTÍCULO 5°.  Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

RESOLUCIÓN Sub.A.R.-S.D. N° 007/2026.   

 

 

  

G.T.F. 

TG 

 

 



Anexo I - Resolucion Sub.A.R.-S.D. N° 007/2026
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